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B la iromcia de LeÉ 
Wíím PRflViNtlAL D E BANADEflH 

GIRCíILAB NUMERO 35 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente ep el t é r m i n o mun i 
cipal de Bastillo del P á r a m o , en 
euctipliniieato de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre),, 
se declara oficialmente dicha enfer
medad * 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Matalobos, del 
citado Ayuntamieii to. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Busti l lo 
del P á r a m o , como zona in íec ta el 
Pueblo de Matalobos y zoúa de i n -
miinización todo el Ayuntamiento. 
. Las medidas sanitarias que han 

adoptadas son las reglamenta-, 

tir^ âs (íue ^e^611 ponerse en p r á c -
j^*? las consignadas en el Capí tu lo 
ív- vigente Reglamento de 
^izootias. 
^ e ó n . 6 de Agosto de 1945. 

E l Gobernador civil. 
Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUMERO;36 
(' Hab iéndose presentado la epizootia 
¡ de carbunco s in tomát i co en el gana-
[ do existente en el t é r m i n o munic i -
| pal de San Eni i l iánO, en cumpl i -
í miento de lo prevenido ert el ar t icu-
j lo 12 del vigente Reglamento de Ep i -
] zootias dé 26 de Septiembre d é 1933 
! (Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
1 oficialmente dicha enfermedad. 
^ Los animales atacados se encuen1 
j tran en el pueblo de Riolago,-del c i -
i tado Ayuntamiento. » 

Seña lándose como zoria sospecho-
|sa todov el Ayuntamiento de San 
Emil iano, como zona infecta eLpüe-
blo de Rio lágb-y zona de inmuniza-

•ción todo^el Ayuntamien to . , 
Las medidas sanitarias que han si

do adoptadas son las reglamentarias, 
Y las que deben ponerse en p r á c 

tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X V I I del vigente •Reglamento de 
Epizootias. 

León , 7 de Agosto de 1945. 
2502 El Gobernador civil, 

Carlos Aria? Navarro 

lefatora de Obras Públicas 
de la Dronniia de León 

A N U N C I O 
Se 'anuncia por el presente, con

curso públ ico para la e jecución dé 
las obras de ensanche y acondicio
namiento del puente del Tueiro, en 
el K Á . 370 Hm^6 de la carretera í le 
Adanero a Gijón N-630, por su pre-

supijesto de admin i s t r ac ión ; median
te destajos sucesivos de 250.0G0 pe
setas con arreglo al decreto <ie 4 de 
Junio de 1940. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 31 del corriente en tiempo h á b i l 
de oficina. 

Las proposiciones se a fus ta rán al 
modelo ad]unto'extendidas en papNel 
sellado dé la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentar en pliego cerra-
dOi en Cuya portada se coris ignará _ 
que la l ié i tación corresponde a esta 
cpjacurso. 

A la vez, pero, por separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
garan t ía que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación por un impor
te de 5.000 pesetas, cantidad qué ha 
de consignarse én metá l i co o en 
efectos de la* Deuda Púb l i ca al t ipo 
que les está asignado por lás vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en el ú l t imo caso, la póliza 
de adqu i s i c ión de los valores. 

A cada propos ic ión sé a c o m p a ñ a 
rá, debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2, ° T r a t á n d o s e de Empresas, Com
pañ ías o Sociedades, a d e m á s de la 
certificación relativa a incompat ib i -" 



2 

lidades que determina el Real decre^ ció y categoría , empleados en las 
to de 24 de Diciembre de 1928, docu- f'obras, por jornada legal de -trabajo 
mentos que justifiquen su existencia ' y por horas extraordinarias, no sean 
legal o insc r ipc ión en el Registro ' inferiores a los tipos fijados por los 
Mercanti l , su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen 
al firmante d é l a p ropos ic ión para 
actuar en nombre de aquél la , de
biendo estar legitimadas las firmas 
de las certificaciones correspondien
tes. 

Si concurre alguna entidad ex • 
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
c ión que presente referente a su per 

organismos competentes. 
Fecha y firma del proponente> 

2511 N ú m . 363.-169.50 ptas. 

MiíaisírasíoB maniclpai 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Confeccionados por este Ayunta

miento los documentos cob rá to r io s 
sona l idád , expedida, bien por. Gón- . de la con t r i buc ión rúst ica y pecua-
sul de E s p a ñ a en la Nación de Or i -
gen, o bien por el Cónsu l de esa 
Nac ión en E s p a ñ a . 

ria del resultado del nuevo amil ia 
ramiento llevado a cabo conforme a 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941, 

3.° Justificante de hallarse a l ; y Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
corriente en el pagó del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contr i
b u c i ó n industrial o de utilidades. 

4, ° Relación de obras de aná logo 
género realizadas por el licitante y 
cuantos otros documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones par-
ticulates y económicas . 

5. ° La apertura de pliegos se ve
rif icará al día háb i l siguiente al final 
de p resen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
once y media (11,30) horas. 
. León,-14 de Agosto de 1945. —El 
Ingenieró Jefe, P ió Cela. 

- Modelo de proposición 

hallan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones por espacio de 
diez d ías . 

Vi l lagatón, 11 de Agosto de 1945. — 
E l Alcalde, Servando F e r n á n d e z . 
• 2475. • ' , ' - , 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortngo 

Confeccionados los nuevos ami-
llaramientos de este Ayuntamiento, 
de la í i queza rús t ica y pecuaria, por 
los cuales han de tr ibutar los con-

| tribuyentes del t é r m i n o munic ipal 
para el p r ó x i m o año , quedan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 

í munic i pal durante el plazo de diez 
D . . vecino de •. provin- día^, para que puedan sér examina-

ciá de. con residencia en . . . . ., | dos por los interesados, a fin de que 
provincia de. . . calle de . . . n ú m . . • éstos puedan presentar durante el 
enterado del anuncio publicado en , mismo las reclamaciones que pro 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia cedan. . . v 
de León del d í a . . . . de y de las i Hospital dé Orbigo, 8 de Agosto 
condiciones y requisitos que se exi- ide 1945.—El Alcalde, P. Mali l la 
gen para la ad jud icac ión en concur- 2479 
so púbj ico de destajo de las obras, — — — 
de ensanche, y acondicionamiento : Ayuntamiento de 
del puente del Tueiro, en el K m . 370 ¡ ; . Gradefes 
H m , 6 de Ta carretera de Adanero a * Acordado por este Ayuntamiento 
Gijón, N-630, se compromete a tomar la provis ión interina de la plaza de 
a su cargo la e jecución^de las mis Oficial Administrat ivo de Secre tar ía , 
mas, mediante destajos-sucesivos de | actualmente vacante, se hace púb l i 
250.000 pesetas pro.rrogables a ju ic io co para que todo aquel a quien pu 
de la Admin i s t r ac ión , con estricta diera interesar lo solicite en el plaza 

-. sujeción a los expresados requisitos de un mes. a c o m p a ñ a n d o a la ins-
y con la baja del (en l e t ra ) . . . tancia la siguiente d o c u m e n t a c i ó n : 

-por m i l sobre los precios de A d m i - ! 4.° Certificado de nacimiento, 
n is t rac ión del proyecto aprobado. • 2 ° I d . de Penales. 

Asimismo se compromete a que las 3.a I d . de buena conducta, expe-
remuneraciones m í n i m a s que han d i io por el Alcalde de su residencia, 
de percibir los obreros de cada of i - 4,° Documento acreditativo de 

haber d e s e m p e ñ a d o el cargo en otro 
Ayuntamiento u oficina análoga; y 

5.° Cuantos otros* estime conve. 
nientes para justificar servicios ad
ministrativos. 

Las condiciones por que se ha de 
regir el concurso, se encuentran de 
manifiesto en Secre tar ía durante él 
plazo de admis ión de solicitudes. 

El Ayuntamiento podrá exigir a 
los solicitantes las pruebas de ap
t i tud que juzgue necesarias. * 

.Gradefes, 11 de Agosto de 1945,-. 
El Alcalde, Angel F. Valladares. 

2485 * : . > 

Ayuntamiento de 
• Barias 

Formadas las cuentas: municipales 
de este Ayuntamiento Correspondien-
tés a los años de 1940,41, 42,43 y 44, 
se hallan expuestas al p ú b l k o en la 
Secretar ía munic ipal por t é rmino de: 
quince d ías , a los efectos de que pue
dan ser examinadas por los habitan
tes del t é r m i n o municipal y formu
len por escrito cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes durante el 
plazo de exposic ión y los ocho días 
siguientes, 

Barjas, 9 de Agosto de 1945 —El 
Alcalde, José San t ín . 2450 

Ayuntamiento de . 
Ponferrada 

\ En la l a t e r v e n c i ó n de este Ayun
tamiento se halla de mantfiéstó al 
públ icó el p a d r ó n de contribuciones 
especiales por p a v i m e n t a c i ó n dfe la 
calle del 'A lcáza r de Toledo, apro
bado en sesión del d ía 8 de los co
rrientes , oyéndose reclaraaciones 
durante el plazo de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla
c ión vigente» 

Ponftyrada, 9 de Agosto de 1945.-r 
E í Alcalde. González, 2458 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del Teniente Juez Instructor del 
Bata l lón Cazadores Montaña n.0 24. 
y para ser unido al expediente de 
prór roga de primera clase que dicb0 
Juez Instructor está instruyendo a 
tavor del soldado de dicho. Batallóo» 

ha 
Antonio Lorenzo Fe rnández , se ^ 
instruido expediente justifícate 
para acreditar la ausencia por.01^ 
de diez años e ignorado paradero su padrastro Angel González 

Je 

Ferre^ 



^5 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
ente Reglamento de Reclutamiento, 

j?e publica el presente por si al
ien tiene conocimiento de la ac

tual residencia de aludidos ausentes, 
e sirva participarlo a esta Alcaldía; 

can la mayor suma de antecedentes, 
Al mismo tiempo, cito, l lamo y 

ernplazo al mencionado Angel" Gon
zález Forrero, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante él Cónsul españp! , a 
fines reJativos al servicio mi l i t a r de 
su hijastro Antonio Lorenzo Fer 
nández. ' 

El repetido Angel González Ferre-
ro es natural de Veli l la de-la Reina, 
e hijo de Faustino y Petra, y cuenta 
actualmente 55 años de edad. 

ViUaquilambre, a 10 de Agosto; 
de 1945.-El Alcalde; P. A., el Se-' 
cretário, José de Celis. ' 2465 i 

; Ayuntamiento de 
. ' Gorbillos de los Oteros ' 

Habiéndose acordado por la Go-i 
misión de Hacienda de este Ayunta- i 
miento la opoxtuna propuesta de h a - ¡ 
bilitacíón de crédi tos para atender; 
al pago de obligaciones para las cua
les no hay bastante cons ignac ión en 

presupuesto actual,, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, se 
encuentra el expediente expuesto al 
público en la Secretar ía municigai , 
por espácio de quince días,- durailte 
los cuales podrá ser examinado.y 
presentarse contra él mismo las ré-
clamaciones que se estimen perti
nentes. 
~ Lo que se hace púb l ico por medio 
«el presente, en^cúmpl imién to dq lo 
dispuesto en el a r t í c u l o ' 12 del Re-
gíamento de 23 de Agosto"de 1924, y 
para general conocimiento. 

Gorbillos de los Oteros.,'a 13 de 
Agosto.de 1945.-El Alcalde, J. A n -
^onio (Varcía. 2498 

de las escuelas, queda de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de éste 
Ayuntamiento, por espacio de qu in
ce días hábi les el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Matallana, 14 de Agosto de 1945 — 
E l Alcalde, (ilegible). 2493 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Florez 

La Comis ión de Hacienda de este 
Ayuntamiento , ha propuesto que 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo para el corrien
te ejercicio se verifique la transfe
rencia de crédi to del cap í tu lo 6.° al 
18, por un importe de m i l cuatro
cientas ochenta y una pesetas. 

Y. en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de Hacienda M u n i 
cipal de 23 de Agosto de 1924, queda 
expuesta al púb l i co en la^Secretaría 
de este Ayuntamiento para que con
tra ella puedan formularse reclama
ciones en un plazo de quince días , 
con tádos desde la inserc ión del pre
sente edicto. 

Puente de Domingo F lórez , a 14 
de Agosto de 1945.-El Alcalde, A l 
fredo Mallo. 2488 

Admíoíslracíon de justicia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Francisco Molleda GarCés, Juez 
municipal en funciones dé ins
t rucc ión por licencia del propie
tario. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Po l i c í a 
jud ic ia l , dispongan la busca y res
cate deL semoviente que luego se 
reseñará , pon i éndo lo caso de ser 
habido a disposic ión de este Juzga
do en u n i ó n de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítima* adquisi
ción. Acordado asi en sumario 210 
de 1945 por hurto de una pol l ina 
propiedad del vecino de esta ciudad, 
Francisco Mart ínez Marcos. 

Semóviente sustraído . 
Uña poll ina de 8 meses, color car-, 

d iño , lanuda, de uno§ 80 cen t íme t ros 
! de alzada y de raza ga rañona . 
| Dado en León á seis de Agosto de 
i m i l novecientos cuarenta y%cinco.— 
Francisco Molleda.— El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

i 2t97 • ". 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Habiéndose acordado por el Ayun-
phento de mi presidencia, en se-

10a del día 12 de los corrientes, la 
fo r tuna propuesta de suplemento 

Crédito de 10,524 pesetas, por me-. 
superávi t del ejercicio ante-

de 
dio del 

fe . Para atender al pago de con-
cción-cle amillaramientos, sueldo 
el Secretario y del Inspector Vete-
^ r i o , y para arreglo y blanqueo 

Entidades menores 
Junta vecina] de Santa María del Rio 

Habiendo sido formado por esta 
Junta e r p r e s ü p u e s t o ordinario para 
el ejercicio actual, y ordenanzas de 
aprovechamientos comunales, que
dan expuestas al púb l i co por el tér
mino reglamentario, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Santa María del Río, 28 de Mayo 
de 1945.r—El Presidente, (ilegible). 

2515 : V 

Junta vecinal de Vitela 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 489 del Estatuto M u n i 
cipal, esta Junta Administrat iva de
signó lós vocales natos de la Comi
sión de eva luac ión y repartimiento 
general de utilidades para el corrien
te a ñ o de 1945. 

Asimismo confeccionó las listas de 
contribuyentes. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentarse en el .plazo de siete 
días las reclamaciones que se consi
deren j.ustas en casa del que suscri
be, donde se hallan expuestas. 

Vilela, a 10 de Agosto de 1945, -
E l Presidente, Benigno Arias. 2471 

Juzgado de Instrucción de Arévalo 
Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, 

1 Juez de Ins t rucc ión de Arévalo y 
! su partido. 
| Por la présente , que se expide en 
1 mér i tos del sumario n ú m e r o 46 de 
11942, sobre hurto, se cita y l lama a 
los procesados: 

'Fomás Cárdena Suárez, de 38años» 
hijo de Pedro y Josefa, casado con 
Lorenza'Alberca, natural de Valla-
dol id , vecino de Burgos, Alfareros, 
n ú m e r o 33, en donde tuvo su ú l t i m o 
domici l io , de estatura alta, color mo
reno, ojos negros, pelo negro, nariz y 
boca regular. 

Ceferinó He rná nde z Grande, de 26 
años^ hijo de Casimiro y de Eladia, 
casado con Gabriela Puche, n á t u r a l 
de Salamanca, vecino de Cuenca, 
^alle Guindalera, n ú m e r o dos, donde 
vivió ú l t imamen te , de estatura regu
lar; color moreno, ojos y pelo negro, 
nariz y boca regular. 

Agustín Alberca Carnicero, de, 21 
años , soltero, hijo de Antonio y Ro
saura, natural de Madr id , avecinda
do ú l t i m a m e n t e en Pin i l la de Ba-

•rruecos, provincia de Burgos, par t i 
do de Sala de los Infantes, de estatu-



ra regular, moreno, ojos y pelonegro, 
nariz y boca regular. 

Agustín Pérez Mart ín , de 26 años, 
h i jo de M á n u e | y de María, casado 
con Dolores Sánchez , natural de Tar 
r a n c ó n , provincia deCuehca, avecin
dado ú l t i m a m e n t e en León, B a r r í a 
de San Andrés , de estatura regular, 
moreno, ojos acules, pelo negro, na
riz y boca regular. » 

Ignofándose el actual pá rade ro -de 
todos ellos, para que den tó del tér
mino de diez días conparezcan ante 
este Juzgado, como.comprendidos en 
el n ú m e r o priniero de ar t ícu lo ocho
cientos treinta y cinco de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l para cons-
Itituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio a que hubie
re lugar, 
' A l propio tiempo ruego y encargó 
a todas las autoridades y Agentes 
de Policía Judicial de la Nación, pro
cedan a su busca y captura, ponién-
doles, caso de ser habidos ardisposi-
ción de este Juzgado én eU depósi to 
Municipal . 

Dado en Arévál©, a diez de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y cinco, 
—ManueHMaz Berrio,—EL Secreta-
r ió , (ilegible). 2504 

vamente juzgando, en esta instancia, dice ser natural de Camporredon(jQ 
lo pronuncio, mando y firmo.—Li- (Palencia), hija de Eascual y Encar 
sandro Alonso.—Rubricado. 'j nac ión , ambas gitanas, a fin de qUe 

F u é publicada en el día de su en el plq/o de diez días a partir ^ 
fecha,,, j la pub l i cac ión de la presente co^ 

Y para que sirva de not if icación parezcan ante este Juzg'ado los 
al condenado Antonio Capell ín S á n - 1 expresados en pr imer lugar al objeto 
chez, que se halla en ignorado pa 
radero, expido y firmo el presente 
cfüe se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de ia provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con el 
del Juzgado en León a 6 de Agosto 
de :i945,—Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l accidental, L i s a n d r o 
Alonso. 2445 

Cédula de citación 
El s e ñ o r Juez munic ipal de este 

Distrito, en comparecencia de hoy 
hecha en juic io de faltas que se si
gue por hurto, a c o r d ó se cite al 
denunciado Juan Barroso García, 
de 18 años , soltero, hi jo de Leonardo 
V Petra, zapatero, na tu rá l dé Toledo 
y cuyo ú l t i m o domici l io lo tuVo en 
Valbuena (León), hoy en ignorado 
paradero, para que el día quince de 
Septiembre p r ó x i m o y hora de las 

de;ser oídos y en su caso notificar
les el auto de procesamiento, reci-
birles indagatoria y ,constituirse en 
pr is ión, y las dos .úl t imas al objeto 
de constituirse en pr i s ión . 

Pues así lo tengo acordado en su
mario n ú m . 20 de 1942 que por el 
delito de hurto á & cabal ler ías sigo 
en este Juzgado, encargando a todas 
las Autoridades y Agentes de la PQ, 
líela jud ic ia l , la busca, captura y 
c o n d u c c i ó n de aquél los poniéndolos 
a disposición- de este Juzgado casoN 
ser habidos, \ . 

Dado en Riaño a 24 de Julio dtf 
1945. —Ulpiano Ganó.—El Secretario 
jud ic ia l , Celso F e r n á n d e z . ' ' 
-;' 2451. " ., . ' . • . . ' 

Suá^rez Gonzá l ez Onófre, de 29 
años , hijo de Nicolás y,de Vicenta, 
soltero, obrero, natural de Sotrorídio 

doce, comparezca « n t e este Juzgado1 ( A s t u r i ^ > y domiciliado úl l imamen 
- . ' • F, ,. . . . . te en Madrid, calle Bravo Munlk 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se-1 
' c ré ta r ió del Juzgado municipal de ; 

esta ciudad de L e ó n . 
" Doy fe: Que en el ju ic io de faltas ¡ 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 85 de 1945, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y,par
te dispositiva es como sigue; 

«YSentencia—En la ciudad de León 
a 4 de Agosto dé 1945, el Sr. D. L i -
,sandro Alonso Llamazares, Juez mu
nicipal accidental de la misma, vis
to el precedente ju ic io de faltas con
tra Antonio Capell ín Sánchez , cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto y estafa; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Antonio Ca
pell ín Sánchez , a la pena de treinta 
d ías de arresto menor, por cada una 
de las faltas, i ndemnizac ión c iv i l 
para la perjudicada Amelia García 
Pérez, de 350 pesetas y al pago de 
las costas del ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, definiti-

a celebrar^el correspondiente j u i c i o , 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se. seguirá el ju ic io en su re
beld ía y le p a r a r á en el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 
/ Y para su ihserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, a fin de 
que sirva de ci tación en forma legal 
al referido denunciado y cumpl i 
miento de lo ordenado por dicho se
ñ o r Juez, expido la presente cédula^ 
en Villagatón, a ca loreé de Jul io de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Secretario, Genaro Plaza. 
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Requisitoria 
Bajo apercibimiento de ser decla

rados rebeldes y pararles l ó s ' d e m á s 
perjuicios a que haya lugar en de
recho se lla.ma y emplaza a E m i l i a 
Pisa Dual y Antonio Pisa H e r n á n 
dez, conocido este ú l t imo por el 
nombre de Manuel, gitanos, cuyas 
d é m á s circunstancias personales se 
ignorán ; igualmente se cita, l lama y 
emplaza -a, las procesadas Rosa Borja 
Romero, de 22 años de edad, que 
dice ser natural de Arriendas (Ovie-
do)^ soltera, hija de Juan y Rafaela 
y a Elvira o E lo ína H e rn án d ez Bor
ja , de 16 a ñ o s de edad, soltera, que 

i l l o 
n ú m . 180, 3.p, y cuyo paradero actual 
se ignora, procesado por el Juzgado 
de ins t rucc ión de-Ta Bañeza en el 
sumario que en el mismo se sigue 
con el h ú m e r o 4 de 1943 portel deli
to de robó , comparece rá ante dicho-
Juzgado dentro del t é rmino de diez 
días con objeto de notificarle el auto 
de conc lus ión de dicho sumario y 
ser emplazado, bajo , apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle él 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

La Bañeza, 9 de'Agosto de 1945,—' 
E l Juez de ins t rucc ión , Julio F- Fer' 
n á n d e z . - E l Secretario jud ic ia l , Juaa 
Mart ín . . 2454 

Ares Pérez Abel, hijo de Fidel y 
de María, de 35 a ñ o s de edad, solte
ro, labrador, natural de Toral de los 
Vados (León), procesado por el su
puesto delito de atraco a mano ar
mada en causa n ú m . 572-43, compa
recerá en eL t é r m i n o de quince días 
a part ir de la pub l i cac ión de la Prfi' 
senté requisitoria ante el Comandau 
te de Arti l lería D. Baudil io Rojo Ca' 
minero. Juez Instructor del UÜ}*** 
de León, p rev in iéndole que de-

Tnacerlo asi, será declarado rebe ^ 
León, 14 de Agosto de l ^ o - " ^ 

Comandante Juez instructor, Bau 
l io Rojo. 2503 
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